
¡ MUNICIPALIDAD DE LOT^
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO D.S.M. N'

LorA, 25IIAYC2017

1'ISTOS

a) Decreto Alcaldicio N'0El d€l 10.01 201?

que aprueba dotación para el año 2017.

201'7

b)Ord.N"112, d€ fecha 3l dc Mar¿o del

del Jefe del [)epatamento de Salud en donde el Sr Alcalde autoriz¡

G) /óL/5

contratar en calidad de Plazo Fijo a Don (ña) MANUELA AIARCON ARIAS.

c).- Lo dispuesto en el D.F L. N' l-3063,l,€y
19.37E de fecha t304.95 que establece el Estaoto de Atención Primaria de Salud
Municipal, Resolución N" 520, de fecha 15.11.96 de la Contraloría Regional de la
República y en uso de las facultades que me confieren los Arts. 12" y 63" del D F L. N'
l/2006.- que refunde Ley N' 1t695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
modificada por la Ley N'19.130 del 19de Ma¡zode 1992

DECRETO:

L- Regularicese nombramiento
calidad de PLAZO FIJO suscrito entre la I. MuDicip¡lid¡d de Lotá y el
funcionario (a) que a continuación se indica:

(l¿)

ESTABLECIMIENTO

NOMBRE
CARCO
RUT
JORNADA
DESDE
HASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATEGORIA

: CESFAM DR, JUAN CARTES
AR]AS,
: MAI\I,ELA ALARCON ARIAS
ADMINISTRATryO

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 2017
30 DE JTJNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
E- 15

del prcs€nte Decreto, deberá imputa¡se al
20t7.

2 -El gasto que Senere limiento
subtitulo 21, item 02 del

ANÓTf, sE, RIGisTRESE, CoMUNiQUf, sf, Y

ticEs
CIPAL

SINOR ALCALDf,

Distribución:
- Contraloria
- La ind¡cada.
- Carpeta Funcionario

funcionario
Remuneración

4


